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CV SESIÓN ORDINAR¡A DE CABILDO
En el municip¡o de San José del Rincón, Estado de México; s¡endo las diez horas con
sieü minutos del día quince de mazo del año dos mll velnücuatrc, se reun¡eron en la
Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centésimo Quinta Sesión Ordinaria de
Cabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipal delEstado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si exisle quórum legal para sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, informa
pleno que la C. Maribel Salazar Arcllano, Tercera Regidora, notificó que por
personales no podrá asiatir prerencialmento a la sosión por lo que estará vía
mediante pldaforma digital, por lo que procede a realizar el pase de lista, encontrándose
presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos
Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora;
Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribe! Salazar Arellano, Tercera Regidora,
vía remota mediante plataforma digital; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Mlchis, Séptima
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez

Regidora, asistidos por el Secretario del

Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueye integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quórum lqalpara sesionar
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Gent&imo Quinta Sesión Odinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar , Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cucrpo edilicio cl siguicnte:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes delAyuntamiento de San José delRincón

y en su caso dedaración del quórum legal.
Lectura y en su caso aprobación del orden deldia.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión {n§¡ionr-n!:. ,

Propuesta para su análisis y en su caso, aprobación de la propu$á fft$t¡[o,r

2.
3.
4. Propuesta para su análisis y en su caso, aprobación de la propu$á ffSq(ií,¡,;

de acuerdo para habilitar los días y honas onespondientes de {e* díá§ 1,8_;¡5) 
,

26, 27, 28 Y 29 de mazo del año 2024 para que la Dire$ón {ei€tiraa {
Públicas y Desanollo Urbano realice los conespondientes:
administrativos.

5.

6.

Propuesta para su análisis y en su caso, aprobación de
Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de las
SuMelegaciones del Municipio de San José delRincón, Méxi
Presentación y, en su Gaso, aprobación de la propuesta de I

que presenta la Presidenta Municipal por el que se autoriza

'Á-

ffi9r*iBÉ.$9;§§A-r!$,_{,1rijet,i.f.r.!it{iy;, ! 
Err
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dla 18 de mazo de 2024 y en su lugar se autoriza como día inhábil al 22 de
mazo de 2024, para las y los servidores públicos de la Administración Pública
Municipal adscritos al H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Sistema
Municipa! DIF de San José del Rincón, Defensorla Municipa! de Derechos
Humanos de San José del Rincón e lnsütuto Municipal de Cultura Física y
Deporte de San José del Rincón, en términos de los artículos 31 fracción I y 48
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 34, 48 y 51 del Bando
Municipal 2024 de San José delRincón

7. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del receso de sesiones de
cabildo, derivado del primer periodo vacacional 2024.
Asuntos Generales
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de !a votación de los integrantes de cabildo
piesentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBAüO
POR UNANIilIIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejeantivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 3, que se refierc a la
Lectura, discusión y en su GaEo aprcbación del Acta de la Seslón Anbrior. --..-----
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta MunlcipalConstitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acio seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe elsentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el senüdo de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipalque el punto en cuestión fue APROBADO POR UltlANltlDAD. --Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto delorden deldía.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamir;nto, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Oden del Día es el número 4, que se refiere a la Prcpuesta
para su análisis y en su Gaso, aprcbaclón de la propuesta de punb de acuerdo pam
habllitar los dias y horas correspondbntes de bs dfas 18, 25, 26, 27, n Y 29 de
manzo del año 2024 pn que la Dlrccclón de Obras Públlcas y Desamollo Urbano
rcalice los corrcspondlentes prccedlmientos adminisúaüvos. .-.-..-....-.-.!.*ei:..--

para realizar la exposición de motivos a la propuela conespondiente y ep..su;
levantar el sentido de !a votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional,,C.
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro

pordmenciona: en atención al oftcio con número MSJRÍ
lngeniero Mauricio Reyes Vázquez, Diredor de Obras Públicas 'qruÉffifi
mediante el cual solicita atentamente su apoyo para que
instrucciones a quien corresponda, con la finalidad de que se
día de la próxima sesión de cabildo, el punto expuesto.
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CONSIDERANDO

Que por decreto número 173 de la H. LIV Legislatura Local, publicado en el periód¡oo
oficial 'Gaceta de Gobiemo" del Estado de México, el 2 de septiembre de 2003, se
adicionó el Libro Décimo Segundo al Código Administrativo del Estado de México,
relativo a la obra pública, con el objeto de regular los aclos relativos a la planeación,
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejeorción y control de Ia

obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por si o por
conduc'to de terceros, realicen: Las secretarías y unidades administrativas del Poder
Ejecutivo del Estado; La Procuraduría General de Justicia; los awnfglmlenfb¿s de los
municlotds dd EsÉ,@; los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado
y municipios y los tribunales administrativos; así como los poderes Legislativo y
Judicial, así como los organismos autónomos, quienes aplicarán los
previstos en este Ubro en todo Io que no se oponga a los ordenamientos legales
los regulan.
Que el dfa 18 de ma¡zo esfá consideriado lnhábtl por la sonmen oractón dd 2l
marzo Natallclo dc Bcnlto Juá¡cz GateÍa, los dfc, 2§, 28, 27, 28 y fr son
inhábttes por que conerepondcn a fuiodo Vrcacbnal, conforme al calendario
oficial publicado en Gaceta de Gobiemo 112 del 14 de diciembre de 2023; por lo que
en términos del artículo 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado
de México, las autoridades administrativas tienen plena facultad para habilitarlos
como hábiles; la Dirección de Obnas Públicas y Desanollo Urbano del Ayuntamiento
de San José del Rincón, ¡ealizatá varios procedimientos de adjudlcación y
contratación de divelsas obras, y diversos trámites administrativos y financieros

2. Para dar cumplimiento a los términos señalados en el Libro Décimo Segundo del
Código de Administrativo del Estado de Méxio y su Reglamento, para los
procedimientos de adjudicación, los diversos aclos para la adjudlcación y contratación
de obras que se tendrán que efectuar dentro de los días que señalan para habilitarse
como hábiles de acuerdo alcalendario oficialdelGobiemo del Estado de México para
elaño 2024, y que se señalan en elnumeral 'l de este docums¡le. 

--En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marla
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sándtez Salazar, SecrEtario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO: 286/S011 06t2021
PRlltlERO. Se habilitan loe días {8, 26,26,n,28 y 29 de matzo de20?A, con horas
hábiles de las 9:00 a las l8:ül horas, pera quo la Dlrección de Obns Públlcae y
Desarrcllo Urbano rcallce los conospondbntes prccedimientos adminlshaüvos
rclaüvo al prcceso de contntaclón de obras, a¡l como para llevar a cabo cualquier
otrc acto admlnlstntivo y flnanclerc quo Be encuent¡e en prcceso y por rcalizar, en
el marco de actuación de las funcionea que les han sirlo atribuidas a las diuercas
unidades adminlsü:aüvas de esa Dirccción.
SEGUNDO. Se instn¡ye a la Secr€úarh del Ayuntamlenb para qug cgüsnhuc los
términos del plresente acueldo a todoo loo lntegantes qug confonnair el,;Cofoiüé
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Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UilANIUIDAD
Conünuando oon el desahogo de la sesión, la Presidenta MunicipalConstitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayunüamiento, Lic. lsldro Sánchez
Salazar, a que continúe con els(¡uiente punto delOrden delDla.
5. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Prcpuesta para su análisis y en su
caso, aprcbación de la modificación del Reglamento para la Crcaclón, tlodiñcación
y Extinción de las Delegaciones y SuMelegaclones del Municipio de San José de!
Rincón,
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, realizar la exposición
motivos y dar lectura a la propuesta conespondiente, para en su caso, someter al Cabildo
el punto de acucrdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marla
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntiamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: con fundamento en los articulos 109 fracc¡ón lll y 115 fracción ll de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:124 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; 3l fracción l, 64 fracción l, 66, 69 fnacción ll, 164 y
165 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de Méico; 36, 37, 38, 40, 41y 43 del Bando
Municipal Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número O22lSOlO2l2022 de fecha siete
de enero del año dos mil veintidós y en atención al escrito oon número
MSJR/AQT/SM106512024 enviado por el C. Roberto Garlos Pedraza Munguía, Síndico
Municipal y Presidente de la Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José
del Rincon, mediante el cual solicita considera¡ como pl¡nto del orden del día en Sesión
Ordinaria de Cabildo, la presentación del D¡CTAilEN NUilIERO 36ICTRS.|N2024 emitido
por la Comisión para la Reglamentación del Municipio de San José del Rincón, mismo
que contempla los siguientes:

PUNTOS DE ACUERDO
PRIUERO. Se dictamina procedente la modificación del REGI-AMENTO PARA LA
CREACIÓN, MODIFICACóN Y EXTINCIÓN DE LAS DELEGACIONES Y
SUBDELEGACTONES DEL MUNtCtptO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, UEXCO, y se
propone que sé someta a conocimiento del Cabildo para su validación y aprobación
conespondiente, en términos del
presente cone agregado al mismo.

documento que como anexo y parte integnante del

SEGUNDO. Túmese a la Presidenta Municipal el presente dic{amen, pana los.gfeetoe-(p
que proceda a presentarlo alpleno del Cabildo para los efecÍos correspond¡eñf€C''++.*.\.,
TERCERO. Publíquese y difúndase en la Gaceta Oficial Municipal a{-alftarfuiffio}
Constitucional San José delRincón, Estado de México. -- - ';i'- -*-*¡¡¡-..,
CUARTO. Remltase debidamente certificado el Acuerdo de Cabildp:-J ahé)e:.,fr: E
Coordinación Generalde Mejora Regulatoria, para los fines a que haya lugnr.
Por lo anterircrmente expuesto, se pone a consideración de este órg*lo.-
MOdifiCACióN dEI REGIáMENTO PARA I.A CREACIÓN, MODIFICACIÓNY.
DE I-AS DELEGACIONES Y SUBDELEC,AC¡ONES DEL MUNICIPIO DE
RINCÓN, MEXCO.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipát,#*f,gnj
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Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACU ERDO: 287tSOIl 0512024
PRIMERO. Con fundamento en los arüculos 109 fracclón lll y ll5 fracción l! de la
Consütución Politica de lc Estados Unidos lllexicanos; 124 de la Consütución
Pol'¡tica del Estado Librc y Soberano de téxico; 3l fracclón l, 64 fr:acción l, 66, 69
fracción ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica tf,unicipal del Estado de ttléxico; 36, 37, 38,
40,41y 4íl del Bando liunlcipal Vigente aei como el Acue¡do de Cabildo número
022S010212022 de ftcha sbte de eneñ, delaño dos mll veintidós, SE APRUEBA LA
MODIFICACÉN DEL REGLAiIENTO PARA LA CREACÉN, MODIFICAC|ÓiI
EXTINCIÓN DE LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES DEL TUIiIICIPIO
SAN JOSE DEL RlNcÓt¡, mÉxcO, quedando de la siguiente manera:

C. ANA I'ARíA VAZAUÉZCARTONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONST¡TUCIONAL DE SAN JOSE DEL ruNGÓN

En uso de las atribuciones y facultades que me confieren los adícr.¡los 128 ftacdón ll! de la Constituciórt
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción l, 48 fracciones ll y lll, O4 y 65 de h Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; 48 del Bando Municipal vigente y demás que resulten aplicables, hago saber
a los habitantes del Municipio que el Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, ha tenido a
bien expedir el presente:

REGLAMENTo pARA LA cREAclóN, MoDtFtcAclóN y ExlNcóN DE LAs DELEGAcIoNES y
SUBDELEGACIONES

lrulo PRtirERo
DISPOSICIONES GENERALES

cepíruto PRrirERo
DE LA NATURALEZA, FIN Y ALCANCE DE LA DELEGAC|ÓN Y'O SUBDELEGAC¡ÓN MUNICIPAL.

Artlculo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de orden público e interás social y tienen por
objeto regular la creación, modificación, y extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones Municipales, asl
como las atribuciones y obligaciones de las mismas, conforme a lo dispuesto por los artículos 115 fracción ll
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicsnos; 112,122, y 128 fracción lll de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Máxico; 3, 8, 13, 14, 31 fracciones, l, V, Vl, Xll, 48 fracción XlV, 56,
57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 de le Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y los demás relativos al Bando
Municipal vigente.

Artlculo 2. La Delegación o SubdElegación Municipal es la expresión mínima de organización y gobiemo en
que se divide políticamente elMunicipio.

Artículo 3. Tenitorialmente la Delegación o Subdelegación es una circunscripción que nace del acuerdo
facultativo del Ayuntamiento, dividiendo al tenitorio del Municipio en une o más Delegaciones o
Subdelegaciones.

Artículo 4. Con el objeto de dar integridad feniforial, los límites serán los que marque ef respqfli@jienUOp,l"
localidad, en los términos aprobados por elAyuntamiento en Sesión de Cabildo respedivamffl§)' ,ril::. '

1..

Ml
Artlcuto 5. La Delegación o SuMelegación Municipal se forma por los ejidos y sus zonJs¡rOafrás-.+bloniat =iagrícolas y poblados d6 estos, rancherías y algunos otros tipos de asentamientos humáños; e¡tplotac*ún ,b li

de apoyo recíproco con las otras Delegaciones Municipales y de atencién inmedieta en toractlrrtosrn^qug*''-
t4it1
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estén de por medio los intereses públicos generales.

Arüculo 8. La Delegación o Subdelegación Municipalcomo estruciura mínima de organización y de gobiemo
estará concentrada en lo fisico y administrativo en la zona centro de la localidad y la cual tomará la
denominación como sede de la DeleOación Municipal.

Artlculo 9. Los Delegados o SuMelegados, son Autoridades Auxiliares delApntam¡ento de acuerdo a lo gue
esiablece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, su cergo será con caÉcier de honorifico, solo
tendrá competencia en la circunscripción tenitoriel para la cual fue electo y sus atribuciones selán las que
señale la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipaly el presente Reglamento, siendo
prioridad el mantener el orden, la lranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos y
habitantes de la comunidad sin perder de vista que son Autoridades Auxiliares.

Artlculo 10. Para coordinar y mantoner comunicación constente con las Autoridades Auxiliares se designa
como enlace a la o el titular de la Secretaría del Ayuntemiento, quien coordinará, supervisará,
vigilará la ectividad en materia administrativa de las Autoridades Auxiliares.

Artlculo 11. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

Administración Pública Municipal: al conjunto de direcciones, dependencias y organ¡smos, gue se
encargan de la eiecución de las acciones contenidas en el Plan de Desanollo Municipal, en una relación de
subordinación del poder depositado en el Ayuntamiento;

Autoridad Auxiliar: Son Autoridades Auxiliares municipales los Delegado, Subdelegados y Consejos de
Participación Ciudadana;

Ayuntamiento: AlAyuntamiento Constitucional de Sen José del Rincón;

Bando Municlpal: El Bando Municipal de San José del Rincón;

Ley orgánica: La Ley Orgánica Municipal de Estado de México;

Munlcipio: Al Municipio de San José del Rincón;

Programas municipales: instrumentos que le permiten mediante proyectos, obras y acciones regionales
fomentar el desanollo del municipio;

Reglamento: Al rcglamento para la Creación, Modificación y Extinción de las Delegaciones;

Seruicios Públicos: Son aquellos que por ley debe satisfacer la administración municipal, siendo
considerados como los servicios básicos de carácter obligatorio que presta el municipio.

CAPIruLO SEGUNDO
DE LA INTEGRACóN DE LAS TELEGAOONES Y

Artlculo 12. La Delegación y SuMelegación astará constitu¡da por su población y su tenitorio, así como de
los servicios públicos existentes e infraelruc'tura Msica.

Artfculo 13. La Delegación y Subdelegación estaÉ representada por un Delegado o Subdelegado según
conesponda, que será nombrado por la comunidad y que tendrá las tunciones de Autoiidüd Auxiliar. para
cuidar el orden y la tranquilidad de la comunidad, observar y hacer observar las leyes,y servir de hábil
componedor en las @ntroversias que se susciten entre los vecinos; ser procurador y gesior de los asunlgs
que demande la cornunidad.

CAPITULO TERCERO -

DE LA CREACTóN, MOI»FTCAC¡Óñ¡ V eXIUC¡Ón¡
DE I.AS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES

Artlculo 14. Se reconocen por este Reglamento, con la ratificación del Ayuntamiento las demarcaciónes §ue
vienen funcionando como Delegaciones y/o Subdelegaciones Municipales.

Artlculo 15. Para el caso de la creación, modificación, y extinción de las Delegaciones y Subdelegeciones.

§

ilt
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Municipales, se atenderán bajo los siguientes requisilos:

l. Solicitud por escrito y dirigida a la o el C. Presidente Municipal, firmada por la mayoría da los vecinos
interesados en este planteamiento, la cual seÉ ratificada por el represéntate legal que la comunidad
tenga a bien designar y por la Autoridad Auxiliar a la que pertenece aclualmente y seÉ con quien se
entienda el procedimiento rospectivo;
La solicitud se planteará al Ayuntamiento por conducto de la o el C. Presidente Municipal y de ser el
caso, se tumará a la Comisión de Límites Tenitoriales, con el objeto de que se realbe el análisis,
revisión y dictamen de ecepÉc¡ón de la documentación anexa a la solicitud así como la supervisión,
inspección y estudio de forma fisica de la o las Delegaciones y Subdefegacionos que tengan esta
pretensión, quienes mediante un Dic{amen determinarán sí es procedente o no procedente en los
respec{ivos casos de creación. modificación y extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones:

lv.

ilt. Escrito de aceptación por parte del representanle legal y/o de la Autoridad Auxiliar que
la Delegación, donde manifiesle estar conforme en la creación, modificación, y extinción
Delegaciones y Subdelegaciones; \
Para la creación de una nueva Delegación o Subdelegación se reguiere que cuente con 'los'..

siguientes requisitos:
a) Población de 500 habitantes, mayores de edad; la cual debeÉ acreditar

vígente al momento de la solicftud;
con copia de ll,lE

Teneno habilitado o por habilitar para construir el edificio administrativo de la Delegación o
Subdelegación;
Teneno habilitado o por habilitar para los servicios de panteón y/o centno social;
Comunicaciones terrestres en todo tiempo, cuando menos de la sede de la Delegación con la
Cabecera Municipal;

e) lnfraestruc{ura educativa que abarque los niveles elementales: Preescolar y Primaria, Media
Báeica y Media Superior Báeica;

0 Servicio de eledricidad y agua entubada para usos domésticos;
g) Y demás requisitos que ostablezca elAyuntamiento según la ubicación tenitorial.

V. El Ayuntamiento previo estudio tendÉ la facultad para determinar la categoria de Elelegación o
Subdelegación.

Vl, El dictamen en caso de no ser procedenie, determinado por la Comisión de Límites Tenitoriales
deberá atender a las siguientes cons¡derac¡ones:

a) Que la solicitud no heya sido firmada por los ciudadanos residenles o avecindados
debidamente acreditados de la circunscripción a cftlar y de la ratificación del representante
legal;

b) Que la solh¡tud no sea respaldada con datos fehacientes de los rcquisitos a cumpliq
c) Que exista oposición abierta y declarada por los cauces legales de los sedores sociales que

conforman la Delegación;
d) Que la Autoridad Auxilier correspondiente a la Delegación de la cual proponen la creación,

modificación o extinción no esté conforme y lo manifierte por escrito.

Artículo 16. Para los casos de creación de una Delegación o Subdelegación, se sujetaÉ a lo dispuesto por el
artículo8y31fraccionesVyVldelaLeyorgánicaMunicipaldelEstadodeMéxico.

Artlculo 17. El Municipio de San José del Rincón, cuenta con la siguiente división políticfl'y-ieritsrial:

A. Cabecera Municipal
1. San José Del Rincón Centro
B.- Delegaciones
1. Agua Zarca Pueblo Nuevo
2. Banio Canoas Guarda La Lagunita
3. Banio Canoas San Falipe de Jesús
4. Banio Chivatí La Mesa
5. Banlo El Calvarlo Concepclón la Venta
6. Banio El Fresno el Depósito
7. Banio El Lijadero la Mesa
E. Banio ElLlano de Las Rosas
9. Banio El Llano Grande Jaltepec
10. Banio El Llano San Juan Palo Seco

il.

b)

c)
d)

ilr
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11. Banio ElOcho El Pintal
12. Banio ElPintado Pueblo Nuevo
13. Bario El Pintalel Depósito
1¿l- Banio ElQuelite Pueblo Nuevo
15. Banio El Rancho Jaltepec
16. Banio ElTepetete Guada De Sen Antonio Buenavista
17. Barrio ElToril Ejido la Soledad
18. Banio Funde§e ElDepósito
19. Banio La Magdalena San Juan Palo Seco
20. Banio La Mesa la Lagunita
21. Banio La Palma el Depósito
22. Banio Las Escobas delAgua San Jerónimo de los Dolores
23. Banio Las Rosas San Miguel delCentro
24. Banio Loma Bonita Guarda la Lagunita
25. Banio Loma Grande San Antonio Pueblo Nuevo
26. Banio Los Cedros San Juan Palo Seco
27. Banio Puentecillas el Depósito
28. Banio Rosa San Antonio Concepción del Monte
29. B¿nio S¡n Antonio el Depósito
30. Banio San Bartolo Guarda la Lagunita
31. Banio San Dego Pueblo Nuevo
32. Banio San Joaquín Lamillas
33. Banio San Ramón las Rosas
34. Banio Santa Ana Pueblo Nuevo
35. Banio Santa Cruz Pueblo Nuevo
3'6. Barrio Santa Juanita el Depócito
37. Buenavista Casa Blanca
38. Buenavista Casa Blanca Ejido
39. Cañada del Sauco
40. Cedro de La Manzana
41. Cevatí
42. Cieneguillas
43. Colonia Beniio Juárcz
44. Colonia Emiliano Zapata Ampliación la Mesa
45. Concepción del Monte
46. Concepción La Venta
47. Ejido ElConsuelo
48. Ejido La Soledad
49. Ejido Los Pintados
50. ElCablc Ejido ElDcpóaito
51. El Capulin San MigueldelCentro
52. ElHuizache
53. ElPorvenir
5,4. El Puente Banio de Las Rogas
5.5. El Salto la Venta
56. ElValerio
57. Elaclón La Trinidad
58. Fábrica Conccpción
59. Fábrica Pueblo Nuevo
60. Falda Loma
61. Garatachea
62. Guadalupe Buenavista
63. Guadalupe Chico
04. Guadalups del Pedfegal
65. Guadalupe del Pedrcgal la Palma
66. Guadalupe las Cabras
67. Guarda de Guadalupe
68. Guarda de San Antonio Buenavista
69. Guarda La Lagunita el Pueblito

Calle Guadalupe Mc{ona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.7121242097
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70. Guarda La Lagunita el Potrero
71. Guarda San Antonio Plaza de Gallos
72. Jaltepec
73. Jesús Cananza
74. La Chispa
75. La Cuadrilla San Miguel dsl Csntro
76. La Curva el Depósito
77. La Esperanza
78. La MEsa
79. La Puerta San Miguel del Cenlro
80. La Soledad elGuarda
81. La Trampa Chica
82. La Trampa Grande
E3. La Trinidad Concepción
84. Las Rosas
85. Loma del Cedro El Depósito
86. Loma del Cedro Segunda Sección
87. Loma del Rancño
88. Lo¡ Lobo¡ Centro
89. Los Lobos Segunda Sección
90. Miníta delCedro I

91. Minita del Cedro ll
92. Monte Alto
93. Palo Amarillo
94. Pancho Maya
9r5. Pathe Mul¡ de loe Cedros
96. Providencia Ejido el Depósito
97. Purungueo
98. Ramejé Ejido el Depósito
99. Ranchería de los Dolores
100. Ranchería Las Rosas
101. Ranchería Los Pintados
102. Flancho cl Guarda Ejido
103. Rosa de La Palma
104. Rosa de Palo Amarillo
105. Sabaneta Quintana
106. San Antonio Palo Seco Banio la Mesa
107. §an Antonio Pueblo Nuevo
108. San Felipe de Jesús
lO9. San Francisco de La Loma
110. San Francisco de La Loma Segunda Seoción
111. San Francisco Solo
112. San lsidro La Trinidad
113. San Jerónimo de los Dolores
114. San Jerónimo Pilitas
115. San Joaquín del Monte
110. §an Joaquln Lamillas
117. San José del Rincón Ejido
118. San Juan Evangelista Fracción X
119. San Juan Palo Seco Centro
120. San MiguelAgua Bendita Uno
121. Ssn MigualAgua Bendita
122. San MiguelChisda
123. §an Mlguel delcentro
124. San Onofre Centro
125. San Onofre Ejido
126. Sanacoche Centro
127. Sanacoche Ejido
128. Santa Cruz del Rincón

Calle Guadalupe Victo¡ia 12, CP 50660, San José del Rincón
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129. Santa Cruz del Tejocote
13O. Santiago Gigante Jaltepec
131. Yondece del Cedro
132. Yondece El Grande
G. §ubdelegaoionec:
1.- Banio El44 Pueblo Nuevo
2.- Banio ElCenito Pueblo Nuevo
3.- Banio El Lindero Pueblo Nuevo
4.- Banio El Potrerillo San Juan Palo seco
5.- Banio La Loma Concepción del Monte
6.- Banio Rachivati
7.- Banio Santa Rita Pueblo Nuevo
D. Sectorcs
1. ElRemblazo

CAPIruLO CUARTO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS DELEGADOS Y SUBDELEGAMS MUN¡CIPALES

Artlculo 18. Son atribuciones de los Delgados y Subdelegados Municipales:

Vigilar el cumplimiento del Bando Munícipal, de las dísposiciones reglamentarias que expida el
Ayr.rntamiento y reportar a la dependencia administrativa conespondiente, las violaciones a las
mismas;
Coadyuvar con el Ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desanollo Municipal y de
los programas que de élee deriven;
Auxiliar a la o el Secretario del Ayuntamienlo con la información que requieÉ pam expedir
constancias;
lnformar anualmente a sus representados y al Ayuntamiento, sobre la administración de los
recursos que en su caso tcnga encromendados, y del estado que guardan los asuntos a su eargo;
Apoyar en la coordinación de ac{ividades con participación de la ciudadanía para elcumplimiento
de los programas de tlabajo para las Delegaciones y Subdelegaciones, que corüomple ol
Ayuntamiento;
Estar pendiente del estado de los canales, vasos coleclolss, banancas, canales alcantarillados y
demás desagües c infonnar al Ayuntamicnto para le realización de ecciones conectivas o en @so
de anomelías;
Mantenor informada a la o el Presider¡te Municipal de cualquier hecho que se suscite dentro de st¡
delegación o subdelcgación y acudir puntualmente ante les autoridades municipates cuando sea
convocado;
Cuidar y gestionar los Seruicios Públicos Municipabs elementales de su jurisdieción;
Mantener el orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del lugar, reportando ante
Seguridad Pública y Juez Civico, las condrc{as que requieran de su intervención;
Difundir en su delegación o suMelegación cada 5 de febrero el Bando Municipal vigente;
Promover, impulsar y fomentar las actividades cívicas tendientes a fortalecer el espíritu petrio, el
necionalismo revolucionerio y la solidaridad humana;
Promover, impulsar y fomentar todas las formas y modos de expresión de la cultura, el deporte y la
recreación para elevar el nivel de educación y salud lísica-menlal del individuo;
Promover, impulsar y fomentar, en cada caso todo t¡po de adividad, idea o prg¡pdó quE-tlenda al
desanollo agroindustrial, industrial-pesquero, minero, comercio y servicios turísticos; -

Promover, impulsar y fomentar las tradic¡ones, fiestas regionales y popu,lqE§; pqra preservar la
riqueza espiritual del grupo social; ; 

i

Coadyuvar con las autoridades de salud pública en campañas preventivas, adlones curativas y
promover ante éstas la prooración de servicios instalados permancntemq¡lc en su circunsglpción;
Promover y fomentar los hábitos de preservación de la naturaleza yrcrímbaÚr y enadicar lo§ r'

t.

lt.

m.

tv.

V.

vt.

vlr.

vilt.
tx.

x.
xt.

xil. Mxilt.

xtv.

xv.

xvl.

xvil.

\
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XlX. Expedir constancias domicilia¡ia, de identidad, residencia, de buena conducta, entre otros, a los

vecinos de la Delegación que lo soliciten, usando la papelería ofcial que a efedo le proporcione el
Ayuntamiento a través de la Secretaria delAyuntamiento;

XX. El uso del sello oficiel de la Delegación seÉ exclusivo del Delegado Propietario o Primero y elará
ba,io su resguardo y responsabilídad;

XXl. lnformar a las autoridades conespondientes de las deficiencias que presenten los servicios públicos
municipales;

XXll. Convocar a la ciudadanía a participar en faenas comunitarias, así como creer entrB los vecinos, la
cultura de participación en obras o servicios con los que resulten bene{iciados, a fin de alcanzar un
mejor bienestar social;

Xxlll. Cumplir con las obligaciones que elAyuntamiento Constitucional le establezca;
XXIV. Y todas las demás que otras leyes les concedan.

Artlculo 19. Los Delegados y Subdelegados, en su caráctsr de Autoridad Auxiliar, no podrán hacer lo
siguiente, salvo que se lo designe por acuerdo expreso el A¡tntamiento:

l. Cobrar contribuciones municipales sin la autorización expresa de la ley;
ll. Autorizar ningún tipo de licencia de construcción y alineamiento o para la apertura de

e stablecimientos;
lll. Mantener detenidas a las personas, sin conocimiento de las Autoñdades Municipales;
lV. Poner en libertad a los detenidos en flagrancia por delito del fuero común o federal;
V. Autorizar inhumaciones y exhumaciones;
Vl. Concesionar algún servicio público municipal;
Vll. Realizar reuniones políticas usando su nombramiento como Autoridad Auxiliar;
Vlll. Hacer lo que no está previsto en este reglamento, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de

Móxico, Bando Municipal Mgente, el preeenle Fleglamenlo y en otror ordenamienlos municipales.

rlruuo SEGUNDo
DE LA INSTALACIÓN DE I-A DELEGAGÉN Y'O SUBDELEGACIÓN MUNTCIPAL

CAPITULO ÚmCO
DE LA INSTAI-ACIÓN

Artfculo 20. Para que una Delogación o Subdelegación pueda antrar en furciones deborá olar autorizada
por el Ayuntamiento con el nombre coneclo, acordando la división tenitorial munícipal en Delegaciones,
Subdelegaciones, o Sectores y acordará en su caso, la categoría y denominación política que les conesponda
a las localidades, conforme a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artfculo 21. El Ayuntamiento convocará a elección de Delegados y Subdelegados Municipales, así como a
miembros de los Consejos de Part¡cipación Ciudadana conespondientes y tomará protesta de ley a quienes
resulten electos o a qulenes sean deslgnados sl fuera el caso.

Artfculo 22. Cada Autoridad Auxiliar deberá contar con el nombramiento y credencial emitido por el
Ayuntamienio, documenlos a través de los cuales se le rcconoce el cargo que ejercerá por el tíempo que fue
electo por su comunidad.

Artlculo 23. Deberá contar con las formas y selto ofidat que le otorgue el Ayuntamieoto y €jercsr 3u

Juñsdlcclón en la dellmltaclón teñltortal conespondlente.

íruuo rERcERo
DE LA EXTINC|ÓN DE LAS DELEGACIONES Y'O SUBDELEGACIONES

cAP¡ruLo Út¡tco
DE LA EXTINCóN

Artlculo 24. El Ayuntamiento por acuerdo unánime o de las dos terceras parte!¡ de sus integrantes, podrá
declarar la extinción de las Delegaciones y/o SuMelegaciones y al mismo tiempo suspendcr.o revocar.el
mandato de sus miembros, previa garantla de audiencia de las Aúoridades Auxiliares qu'e estén en,func¡ones
a efeclo de que se puedan rendir pruebas y manifestar lo gue a su derecho convenga y cuyp origen se
de los motivos expresados en el artículo 24 del presente Reglamento. ll ,*

§

N
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Artlcr¡lo 2¿1. §on motivos de extinción de una Delegación o Subdelegación:

l. Ejecutar planes y programas distintos a los aprcbados, o autorizados por elAwntamiento;
ll. Relener o inverlir para lines dist¡nlos a los autorizados, los necursos públicos o las cooperaciones

que en numerario o especie entregue la comunidad para la rcalización de obras y acciones en
beneficio de la propia Delegación;

lll. Faltar a las atribuciones y obligacionss que tienan encomendadas por el Reglamerito de Autoridades
Auxiliares;
No cumplir con lo estipulado en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Máico, el Bando Municipal
y el presente Reglamento en lo conccmiente a las Dclegaciones.
Generar conflidos, altercado o agresiones fisicas al interior de la jurisdicción de su cornpetencia,
gue s€an denunciadas ante el Awntamiento por los vecinos de la delegación o subdelegación;
Y otras que a juicio del Ayuntamiento que considere graves y de imposible reparación.

rfruuo cuARTo
D€ 1.A DENOMINAC¡ÓN DE LA DELEGACIÓN Y SUBDELEGAC6N

cAPfruLO ÚUrCO
DEL CAIIBIO DE DENCIMINAC¡óN DE LA DELEGACIóN Y'O SUBDELEGACIóN

Artfculo 2tl. Las Autoridades Auxiliares a petición de parle podrán solicitar al Aylntamiento el cambio de
denominación dc la Delegación y/o Subdelegación, cuando asf los habitantes de la misrna se lo demanden y
exista una razón de fueza mayor o un acfo que impida la denominación establecida.

Artfculo 28. Los rcquisitos que deberán cumplir, serán los siguientes:

Solicitud dirigida a la o el C. Presidente Municipel, fundada y motiveda a fin de que judifique dicha
petición;
Exposíción de motivos delcambio de denominación;
Acta de Asamblea, con lista anexa del cincuenta por ciento más uno de los habitantes de la localidad,
misma que deberá contar con las firmas, copias de ldentificación oficial y sellos conespondientes de
cuando monos las Autoridades Auxiliares que delimitan a la Delegación solicitante.

A¡tfoulo 27. El nombrs o denomineción que elijan eerá de acuerdo a las tredic¡onca, u8oo, coetumbree y
demás caracterílicas que distingan a la Delegación y/o Subdelegación, con el fin de que no se pierdan y
menoscaben los derechos de los habitantes y 9e pr€serve el bien común.

rlrulo outilTo
DISPOS¡CIONES GENERALES

oAPITULo Úruco
DE LAS LICENCIAS, RENUNCIAS Y SUSTMJG|ONES DE LOS f}ELEGADOS Y SUBfELEGADO§

Artlculo 2E. Los Delegados y Subdelegados podrán requerir Licencia al Aynrntamiento para seperan¡e de sus
funciones, los cuales deberán ser por escrito a solic¡tud del interesado, en formato libr€ y también mediante
comparecencia.

Artfculo 29. Las ausencies de los Delegados y Subdclegados podrán ser temporales y definitivas, siendó'las
primoras aquellas que no exccdan de 6O dlas.

l. Las aussncias temporales de los Delegados y Subdelegados, serán suplidas pot el Segundo
Delegado Propietaio o por !a p€Bona que deoigrne el Ayuntamiento;

tv.

V.

vt.

SAN JOSE DEL RINGON
2A22 - 2024 Affi*,,

En los casos de auscncia definitiva o renuncia por escrito del Dclegado o S,¡üdalegado en curso, sc
llamará alsuplente o al que le siga en númcm, según conesponda, para lo óUa! se fevantaráun Ada,l
Circunstanciada ante 6l Secr€tario del Ayrrntamiento teniendo como test¡go dc'asi§tencia al Jefe dcl
Depanamento de Dolegaclone!¡, y un te§tlgo de la Delegaclón con€spondl€ntc, csto pgra Gcabar los
sellos y documentos oficiales que el Delegado o Subdelegado tenga ba¡6'su Érsglardo y haeÉi'¡
entrega a quien lomé oficialmente el cargo.
Si por alguna ceuse, ninguno de los suplentcs pr¡die¡a asumir el cargo, el
la persona que lo ocupe.

designará a

l.

[.
ilr.

ilt.

ild
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Arüculo 30. Las ausencias definitivas de los Delegados y Subdelegados serán notif¡cadas al Ayuntamiento y
podrán ser:

l. Por fallecimiento;
l¡. Por manifestación expresa de la persona que ostente el cargo ante la autoridad municipal;
lll. Por imposibilidad fisica o mental debido a alguna enfermedad;
lV. Cuando se deje de presentar por más de ocho días en sus funciones, sin causa jus{ificada;

V. Aquellas otras que por su naturaleza sean consideredas por el A¡rntamiento.

Artlculo 31. Los Delegados y Subdelegados municipales serán destituidos de sus funciones por el

Ayuntamiento en los casos siguientes:

l. Cuando se dicte en su contra aulo de formal prisión por delito de carácier intencional y/o grave;
ll. Cuando con su conducta @ntravenge el orden público y pfovoque confliclos que alteren la

tranquilidad de los vec¡nos;
lll. Cuando no cumplan con las atribuciones que le señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, el Bando Municipaly el presente Reglamento;
lV. Por hacer mal uso de los recursos aportados por el Ayuntamiento a la Delegación y Subdelegación;
V. Cuando realice cobros no autorizados, no entrsgue recibo, no entere a la tesoreria municipal las

cantidades recaudadas.

frulo sExro
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS GENERALIDADES U Oi/IISIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO

Artlculo 32. Lo no previsto por esle Reglamento, se resolverá por acuerdo específico del Ayuniamiento.

Artículo 33. A la renovación de cada Ayuntamienio, podrá revisarse el presente Reglamento pudiendo
reformarse de acuerdo al desanollo o las condiciones que prevalezcan en el Municipio conforme al artículo 31
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Máxico.

CAPITULO SEGUNDO
DE tAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 34. lnfracción es toda acción u omisión que contravenga las disposiciones señaladas en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constilución Política del Estado Libre y
Soberano de México, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el Bando Municipal y el presente
Reglamento.

Artlculo 35. Las infracciones serán calificadas por el Ayuntamiento y en su caso, podrá aplicar las siguientes
sanciones:

Amonestación;
Suspensión;
Remoción delcargo.

Las sanciones anteriores, deberán ser calificadas previa garantía de audienciá y s$Én califioadas
independientes de cualquíer responsabilidad ya sea administrativa, civil o penal en gue pudieran incunir los
Delegados y/o Subdelegados.

TTTULO SÉPTlmO
DE LOSCONSEJOS DE PARNOPACóN qUDADANA

CAPíTULO PRIMERO
DE LA ¡NTEGRAGÉN DE LOS CONSE.IOS DE PARTIC¡PAC6N CITDADANA

Artlculo 36. Cada Consejo de Participación Ciudadana se integraÉ hasta con cin@ vecinos del municipio,
con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como seqelafio, offo colrio
y en su caso dos vocales conforme al artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado d| México y l
del Bando Municipal vigente.

**sÉ§¡r{Es(r{*t§59ü.s4&i}j¡*rir¡.t'!.{i:!
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l. Serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad entre el segundo

domingo de mazo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección delAyuntamiento en
la forma y términos que este determine en la convocatoria.

I¡. El ayuntamiento expedirá los nombramientos respec,tivos firmados por el Presidente Municipal y el
Secretario del Ayuntamienio entleoándoles a los elec{os a más tardar el día en que entren en
funciones, que será el dia 15 de abrildel mismo año.

lll. Los inlegrantes del Consejo de Participación Ciudadana que hayan participado en la gestión que
termina no podrán ser electos a ningún cargo del Consejo de Participación Ciudadana en el período
inmediato siguiente.

CIPÍTULO SEGUNDO
DE LAS ATRIzuC¡ONE8 DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACóN dUDADANA

Artlculo 37. Los Consejos de Participación Ciudadana como órganos de comunicación y colaboración entre
comunidad y las autoridades conforme a los artícr¡los 64 fracción 11,72 y 74 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, así como 152 y 153 del Bando Municipal vigente, tendrán las siguientes atribuciones:

l. El Ayuntamiento para el eficaz desempeño de sus funciones públicas pueden auxiliarse de
Consejos de Participación Ciudadana;

ll. Auxiliar a los Ayuntamientos para la gestión, promoción y ejecución de los planes y
municipales en las diversas materias,

programas

Promover la Participación Ciudadana en la realización de los programas municipales;
Coadyuvar en el cumplimienio eficaz de los planes y programas municipales aprobados;
Proponer al Ayuntamiento las ecciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas
municipales;
Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos;
lnformar al menos una vez cada tres meses a sus repmsentados y al Ayuntamiento sobre sus
proyectos, las actividades realizadas y, eñ su caso el estado de cuenla de las aportaciones que estén
a su cargo;
Emitir opinión motivada no vinculante resp€cto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios,
comerciales, habitacionales, o industriales y respeclo de la autórización de giros mercantiles.

Artlculo 38. Tratándose de obra para el bienelar colec{ivo, los Consejos de Participación Ciudadana podrá
recibir de su comunidad aporlaciones de dinero de las cuales entrcgaÉn formal recibo a cada interesado, y
deberán ¡nformar de ello al Ayuntamiento.

CAPITULO TERCERO
DE LAS CAUSAS DE REMOC|ÓN DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPAC|ÓN qUDADANA

Artlculo 39. Los miembros de los Consejos de Participación Ciudadana podrán ser removidos en cualquier
tiempo por el Ayuntamiento, por justa causa con el voto aprobatorio de las dos terceras partes y previa
garantía de audiencia, 6n cuyo caso se llamará a los suplenles, para efecluar el procedimiento
conespondiente observando lo conducente en la sustitución o suplencia de los Delegados y Subdelegados:

l. Cuando con su conducta contravenga el orden público y provoque conflictos que alteren la
tranquilidad de los vecinos;

ll. Cuando no cumplan con las atribuciones que le señala la Ley Orgánica Municipal del E§ado de
México, el Bando Municipaly el presente Reglamento.

TRANSITORIOS
PRIMERO: El presente Reglamento entrara en vigor al día síguiente de su publícadón en la "Gaceh
Municipal".

SEGUNDO: Se derogan las disposiciones de igual o menor rango gue se opongsn a l¡s contenidas en ol-
presente Reglamento.

TERGERCT: Expedldo en el Salón de CaDlldos del Palado Munlclpal de San Josá del Rlncé+ Márlco"
SEGUNDO. Se insüuye al Secretario del Ayuntamiento, notifiáue al §indico
ñlunicipal y Coodinador General municipal de iiefora Regulabrla.
eferciclo de sus atribuciones d6n segu¡m¡ento y cumplimienb al
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TERCERO.
aprobaclón.

El presente acueldo entrará en vigor a paltr de la fecha de su

GUARTO: Publlquese en la Gaceta tunicipal del Ayuntamiento de San José del
Rlncón, Estado de ilóxlco, perlódlco ofrclal del Goblerno tunlclpal.--------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsídro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
preguntando a los presentes el sentido de su voto, quienes refieren que es a favor e
informa que este punto delorden deldía fue APROBADO PC)R UltlAl{ltlDAD.-----
6. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Prssentación
y, on su caso, aprobación de la prcpuesta de Punto de Acuerdo gue prcsenta la
Prcsidenta llunicipal por el que se autoriza como dla hábil el dia 18 de mazo de
2024 y en su lugar se autoriza como dfa inhábil el 22 de mazo & m24, para las y
los servidorus pribllcos de la Admlnlstración Públlca Municipal adscritos al H.
Ayuntamlento de San José del Rincón, Slstoma iluniclpal DIF de San José
Rlncón, Mrncor{a ilunicipal dc Dcruchog Humanoo de San José del Rlncón
lnstituto Munlcipal de Cultura Flsica y fleporte de San Jooó del Rlncón, en érminos
de los arüculos 3l ftacción I y 48 de la Ley Oryánica tlunhlpal del Estado de
ftlléxico y 34,48 y 5l del Bando tunicipal 2021de San José del Rlncón
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de moüvos a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar e!
sentido de la votación para su eventualaprobación. _-_---
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Marla Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, en
atención al oficio con número MSJR/AQT/CJ/093/2024 tumado por el Maestra Areli
Hernández Martínez, Titular de la Consejería Juridica, mediante el cual solicita
atentamente que se promueva en el orden del día de la próxima sesión de cabildo, el
punto expuesto de conformidad con la siguiente:

EXPO§|C|ÓU Oe mOT¡VOS
La propuesta de Punto de Acuerdo tiene como objeto principal promover la convivencia,
identidad y cultura municipal al realizar diversas actividades en coodinación con los
diversos sectores de la comunidad en rclación con las tradiciones que han marcado a San
José del Rincón y quc lo hacen atractivo para todos sus habitantcr, como lo ¡on en este
caso la celebracftSn de las fiestas patronales, siendo la principal la que se lleva año con
año en honor a San José, misma que se celebra el 19 de mazo de cada ¿fie. 

-_--En este sentido, es que si bien es cierto que h Ley Fedenal delTrabajo señala como día
de descanso oficialeltercer lunes de mazo en @nmemoración del21 de m_azp; y que en
este año coresponde al 18 de mazo de 2A24, lo cierto es que, la"i¡n'efidad de la
determinación de que por ley este día sea inhábiltiene su fundamáto trr E pfómoc¡ón de
los denominados fnes de descanso largos' para promover la corwivencia familiar,'
fomentar elturismo y el tiempo de descanso; es por ello, que en este serüido que el día21
de mazo en el que se celebra el natalicio de Benito Juárez y la entnada de la Primavera.
es considerado hábil
Por su parte et 14 de diciembre de 2O23 en el Periiidico Oficial Gaceta det Gobierno del
Estado de México, se publicó el Acuerdo por el que se establee d rCdendario Oficiat
que regirá al Poder Eject"ttivo del Gobiemo del Estado de México, durante el año 2024",
aplicable a Ios municipios, en el que se establece que el inicio del pfimcr periodo'
vacacional comprenderá del 25 al 29 de mazo de 2O24, por lo que el
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conesponderá al viemes 22 de mazo de 2024. Por su parte el Calendario Escolar 2023-
2024 publicado a través del Boletln '127 de la SEP en fecha 26 de junio de 2023,
establece que el periodo vacacionalde Semana Santa comprenderá del25 de mazo al 5
deabril de2024.
En este sentido, es que a fin de promover el tiempo en familia así como incrementar el
descanso de las y los servidores públicos que laboran en las diferentes áreas del
municipio de San José del Rincón, es que se propone autorizar como día inhábil el
viernes 22 de mazo de 2024, siendo este el día en que iniciaría el primer periodo
vacacional para las y los servidores públicos del munidpio en conmutación con la
habilitación deldía lunes 18 de mañzo de2024,lo anterior para que quienes laboran en el
Ayuntamiento de San José del Rincón puedan participar de apoyo en las diversas
actividades que la administración tiene programadas con motivo de la celebnación de las
Fiestas Patronales 2024, considerando que estas fiestas incrementian el movimiento de
los habitantes de las diversas comunidades hacia la cabecera municipal y con ello,
posibilidad de que los ciudadanos que no están oerca de las instalaciones
Ayuntamiento aprovechen olta fiostividad para acudir a las diferenter áreas
Ayuntamiento para la realización de trámites y servicios como se ha realizado en años
anteriores, y si el Ayuntamiento de San José del Rincón no laboe ese día podría
causarles un perjuicio
Lo anterior, en cumplimiento y estric{o apqgo a la Constitución Federal, a la Constitución
Local y a las diversas leyes que emanan de éstas, salvaguardando en todo momento los
derechos laborales y civiles de las y los servidores públicos del municipio de San José del
Rincón, exceptuando a todas aquellas áreas que a onsideración de sus titulares
determinen que, por la ejecución de sus funciones no es posible suspender, ni intemrmpir,
ni conmutar sus ac{ividades los días 18 de marizo y 22 de mazo de 2024, y cuyo
incumplimiento pudiere causar un daño ineparable a la Administración Pública Municipal,
salvaguardando en todo momento su integridad y sus derechos.
En uso conünuo de la voz, dendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
lsidro Sánchez Salazar, somete a consideración del cuerpo edilicio los siguientes
acuerdos.

ACUERDO 288rSOfi05t202A
FRIISERO. Es de aprcbartc la prcpucoh quo pnclrnta la Prcsidcntr tunicipal por
el que se autoriza como dla hábil el dta {8 de marzo de 202Á y en su lugar se
autoriza como dh lnhábll el 22 de marzo de 2O?/ y para las y los seryidorcs
prúblicoe de !a Adminlsbación Públlca }lunicipal adecribs al H. Ayuntamig¡@ de
§an José del Rincón, Sistema tunicipat DIF de San Josó del Rincónrúñnsorfa
Municlpal de Dercchoe Humanoc de §an José del Rincón e lnsüttutp tuniclpal de
Cultura Física y tleporte de San José del Rincón, en tárminos de bS ar,tlculos 3l
fracclón I y ,l8 de la Ley Oryánica ilunlcipal del Estado de Móxicot:34, 48 y 5l del
Bando tluniclpal ñ24de San Jooé del Rincón {-á---
SEGUNDO. Se instruye al §ecretario del Ayunhmlenb, notiñque at Tltular de.
Dlrecclón de Adminisfración paa eue, en eierclclo de sus aüibucbnes de
segulmiento y cumpllmiento al mismo; y noüfique lnmediatamente a.Jap y leg " -l
servidorcs prlbllcos de h Admlnist¡aclón Pfibtica f,lunlcipal úbériüos al H.

Rincón e lnstltr¡to tuniclpal de Cultu¡a Flsica y Deporte de San il6l Rfncón
senüdo del punto de acuerdo pam los eftffis legale conducentes. t:=;-,

§

q
M
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TERCERO. Quedan exentas de suspenslón todas aquel¡as árcas que a
cons¡deración de sus titularcs determinen que, por la eiecución de sus funciones
no ea pos¡ble susponder ni interrump¡r, ni camblar, ni conmutar gus acfvidades
prcgramadas lis dlas 18 de mazo y 22 de mazo de 2024., y cuyo incumplimiento
pudiere causar un daño ireparable a la Adminlstración Pública iiuniclpal,
salvaguardando en bdo momento su integridad y sus detochoa.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vlgor a paÉir de la Íecha de su
aprobación.
QUINTO. Publiquese en la Gaceta ttlunlcipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oñcial del Gobiemo Municipal.
Dado en el Palaclo Municipal de §an Josó del Rincón, a los quince dlas del mes de
marzo del año dos mil veinücuat¡o.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, quc este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. ----
Acto seguido, Ia Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del siguiente punto del orden del día.
7. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 7, que se refiere a la Prcpueta
para su análisis y en su caso aprcbaclón del ¡eceso de sesiones de cabildo,
derivado del primer periodo vacacional2024.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretarb del Ayuntamiento
¡ealiza¡ la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. ---Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Lic, lsidro Sánchez Salazar, refierc: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, Con
fundamento a lo dispuesto por los artículos 115, 123 apartado B, fracción !l! de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción lll de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 8l de la Ley Federaldel Trabajo; 66 y 70
de la Ley del Trabajo de los Servidorcs Públicos del Estado de México y Municipios; 12
del Código de Procedimientos Administraüvos del Estado de México; 3l fracción I de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, asl como la Craceta de Gobiemo 112 del
día jueves 14 de diciembre de2023, mediante el cual se publica elacuerdo de la Oficia!ía
Mayor, por el que se establece el calendario oficial que regirá al Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de México, durante elaño 2A24, contemplando el perir{o vacaciOnal
comprendido del 25 al29 de mazo de 2A24, enfatizando que esto obe.decé e garantizar
que todo servidor público goce de sus derechos laborales
Por lo anterior, se propone que durante este periodo vacacional el Honorable.
Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón, Estado de México, se dedare ert
receso de sus actividades edilicias de cabildo, reanudándose inmediatarnente a su
conclusión y que los días gue comprende el periodo vacacional, se coñ¡deran inhát¡ileo y
se suspenden todas las actividades de la administración pública municipa[ de té'rminos
procesales y trámites ordinarios, con exoepción de aquellas áreas que conforme a la
normatividad aplicable habilitan días para ¡ealita¡ los conespondientes
administrativos en el marco de aduación de las funciones que les han
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aquellas que por la naturaleza de sus funciones relac¡onadas con los seruicios públicos y
asuntos urgentes, segu¡rán presentándose con regularidad y por el personal de guardia
que determine el tilular de cada una de las áreas de la administración pública munidpal
centralizáda y descentralizada, conforme a lo establec¡do en el artículo 67 de la Ley del
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. ----Por otra parte, en términos de los artículos 13 del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México; 28,29 y 3l fracciones I y XXI de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México y 37 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del
Municipio de San José del Rincón, Estado de Méxio para !a Administración 2022-2024,
en cumplimiento a las facultades que tienen las autoridades administrativas para habilitar
días hábiles y para el caso de las actividades edilicias, se habiliten los días 18,25,26, 27,
28 y 29 de mazo de 2024, con horas hábiles de las 9:00 a las 18:00 horm para llevar a
cabo Sesiones Extraordinarias de Cabildo en caso de ser necesario.
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
lsidro Sánchcz Salazar, somete a consideración del cuerpo edilicio los siguientes
acuerdos

ACUERDO 289rSOr1 0 5t20?,-
PRIMERO. Con fundamento a lo dispuesto por los art¡culos ll5, 123 apartado B,
fracción lll de la Constltución Polltica de los Eetados Unidos tlexicanoe; 128
fracción lll de la Constituclón Polftica del E¡tado Librc y Soberano de México; 8l de
la Ley Federal del Trabaio; 66 y 70 de la Ley del Trabaio de los Servidorus Públicc
del Estado de f,léxlco y tf,unicipiosi 12 del Gódigo de Prccedimientos
Administrativos del Estado de illéxico y 3l fracción I de la Ley Oryánica ilunicipal
del Estado de México, asl como la Gaceta de Gobierno del dla Jueves 14 de
diciembre de 2023, SE APRUEBA LA DECLARATORIA DEL RECESO DE SESIONES
ORDINARIAS DE CABILDO, DERIVADO DEL PRIMER PERIODO VACACIOI{AL z0?/.,
SEGUNDO. En congruencia con el acueldo que antecede, los dlas que comprcnden
del 25 al 29 de mafizo de 20?/,, se conslderan inhábiles y SE SUSPENDEil TODAS
LAS ACTIVIDADES DE LA ADUINISTRACÉil PÚELrcA TUNICIPAL DE TERil¡NOS
PROCESALES Y TRAMITES ORDIilARIOS, con excepción de aquetlas áreas que
confiome a la normaüvldad aplicable habilltan dlas para rcalizar los
corrcspondlentes prccedimientor admlnlctrativos en el marco de actuación de las
funciones que les han sldo aúibuidas y aquellas que por la naü¡r:aleza de sus
funciones rolacionadas con Ios servicioe públicos y asunbs urgentes, seguirán
presentándose con rcgularidad y por el perconal de guadia que determine el tIh¡lar
de cada una de las áreae de la adminbüación pública municipal centralizada y
descentralizada, conforme a lo establecldo en el artfculo 67 de la Ley del Trabaio de
losServidoresPúblicosdelEstadoyHunicipios.--.-.
TERCERO. En térmlnos de los arüculos 13 del Código de Procedimhnb
Administraüvos del Estado de illéxico; 28, 2ll y 3l fraccione¡ I y D{l de la Ley
Orgánica Munlcipal del Estado de téxico y 37 del Reglamento lnhrior de Sekine¡
de Cabildo del irlunlciplo de San José det Rincón, Estado de México ,para la
AdministraclÓn 2O22-2024, SE HABILITAN COiIO dlas háb¡les Dare el caso de lm-,
acüvidades edllicias, los dlas 18,25,26,27,28y 29 de marzo fie ZD?/..con horasl
hábiles de las g:00 a las l8:fl1 horas pata llevar a cabo Seeiones,E¡rtraordinarhe,de
Cabildo en caso de ser necesario.
CUARTO. El prcsente Acuerdo entrará en v§or a partir de
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aprcbac¡ón.
QUINTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de Máxlco, periódico oficial del Gobierno ilunicipal.
S(¡uiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del dia fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constituciona!, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del siguiente punto del orden del dia.
8. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 8, que se refiere a Asuntos
Generales, en el cual se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que
desahogar en la presente sesión, por lo que, siguiendo con el desanollo de la Sesión, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Conlitucional, solicita al Lic. lsidro
Sánchez Salazar, continuar con elsiguiente punto delorden del Día.
9. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número nueve
conesponde a la Glausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constilucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
CENTESIIO QUTNTA SESlÓil ORDINARIA DE CABILDO de! Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con feinta y seis minutos del
día quince de mazo de dos mil veinücuatro, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella interuinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucionalde San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplen. ---

.^.^::':^"p_:::,".^
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

tl/

C. ROBERTO
Sí

MUNGUfA
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t/Á
c. BLANCA ,rr=r{nl*4oDo MNGEL

PRIMERA REGIDORA

c.

C. AL

DEL A\UNTAMIENTO

al acta de la centésimo quinta sesiffi ordinaria de Cabildo

--ffi.*J

C. JAVIER
QUINTO REGIDOR

{

c. M'N'ERRAT K^PE MERGAD' vrLcH¡s
SEPTIMA REGIDORA

SEGUNDO

TERCERA REGIDORA CUARTO REG¡DOR

ttleftim HUrrRÓN

quince de mazo de dos milveinticr.¡atro.
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